
 

CURSO: 4º ESO MATERIA: GEOGRAFÍA E HISTORIA IES Wenceslao Benítez 

Los alumnos/a tienen que lograr 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

1.1. Elaborar contenidos propios en distintos 

formatos, mediante aplicaciones y estrategias de 

recogida y representación de datos más complejas, 

usando y contrastando críticamente fuentes fiables, 

tanto analógicas como digitales, del presente y de la 

historia contemporánea, identificando la 

desinformación y la manipulación. 

GEH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la 

Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento 

geográfico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones 

de historiadores. 

 

TODAS LAS UNIDADES 

1.2. Establecer conexiones y relaciones entre los 

conocimientos e informaciones adquiridos, 

elaborando síntesis interpretativas y explicativas, 

mediante informes, estudios o dosieres 

informativos, que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos tratados. 

GEH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la 

Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento 

geográfico.  

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones 

de historiadores. 

 GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del 

tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 

TODAS LA UNIDADES 

1.3. Transferir adecuadamente la información y el 

conocimiento por medio de narraciones, pósteres, 

presentaciones, exposiciones orales, medios 

audiovisuales y otros productos. 

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y 

argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. 

Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y 

debates. 

GEH.4.B.15. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética 

de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los 

medios de comunicación y las redes sociales. 

Unidad 3, 6, 9. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

 2.1. Generar productos originales y creativos 

mediante la reelaboración de conocimientos previos 

a través de herramientas de investigación que 

permitan explicar problemas presentes y pasados de 

la humanidad a distintas escalas temporales y 

espaciales, de lo local a lo global, utilizando 

conceptos, situaciones y datos relevantes. 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del 

tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 

TODAS LA UNIDADES. 



2.2. Producir y expresar juicios y argumentos 

personales y críticos de forma abierta y respetuosa, 

haciendo patente la propia identidad y 

enriqueciendo el acervo común en el contexto del 

mundo actual, sus retos y sus conflictos, desde una 

perspectiva sistémica y global. 

GEH.4.B.2. . Las fuentes históricas como base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones 

de historiadores. 

  GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y       

argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. 

Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates. 
 

TODAS LAS UNIDADES 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos 

y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que 

contribuyan al desarrollo sostenible. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

 3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

realizando propuestas que contribuyan a su logro, 

aplicando métodos y proyectos de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y otras 

representaciones gráficas, así como de medios 

accesibles de interpretación de imágenes. 

GEH.4.A.1. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la 

información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y contraste de la 

fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del 

léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 

GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: 

análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, 

representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios 

digitales accesibles. Tecnologías de la información geográfica. 

 GEH.4.B.7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas 

y culturales 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible. 

Unidad 3, 4,7,10. 

3.2. Entender y afrontar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o 

futuros de las sociedades contemporáneas teniendo 

en cuenta sus relaciones de interdependencia y 

ecodependencia. 

GEH.4.B.8. La transformación humana del territorio y la distribución desigual 

de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los 

ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización 

social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. 

 GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible. 

 GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. 

Acción y posición ante la emergencia climática. 

Unidad 10. 

3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en 

las que identificar, comparar y relacionar hechos y 

procesos en diferentes períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, causalidad), utilizando 

términos y conceptos del ámbito de la Historia y de 

la Geografía. 

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del 

tiempo a través de la linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 

TODAS LAS UNIDADES 



3.4. Analizar procesos de cambio histórico y 

comparar casos del ámbito de la Historia y la 

Geografía a través del uso de fuentes de 

información diversas, teniendo en cuenta las 

transformaciones de corta y larga duración 

(coyuntura y estructura), las continuidades y 

permanencias en diferentes períodos y lugares. 

GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del 

conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre interpretaciones 

de historiadores. 

TODAS LAS UNIDADES 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

 4.1. Identificar los elementos del entorno y 

comprender su funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis multicausal de sus 

relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, 

valorando el grado de conservación y de equilibrio 

dinámico. 

GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 

siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de la 

descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los organismos 

internacionales. 

Unidad 7. 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, 

comportamientos y acciones que contribuyan a la 

conservación y mejora del entorno natural, rural y 

urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos orientados al logro de 

un desarrollo sostenible de dichos entornos, y 

defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a 

los recursos que nos ofrece el planeta. 

GEH.4.B.13. . Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la 

concentración urbana. El reto demográfico en España y Andalucía. El 

problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación 

del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del 

espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. 

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción 

y posición ante la emergencia climática. 

Unidad 10. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos, explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 

vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, 

derechos y deberes y actuar en favor de su 

desarrollo y afirmación, a través del conocimiento 

de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, 

de la comprensión y puesta en valor de nuestra 

memoria democrática y de los aspectos 

fundamentales que la conforman, de la contribución 

de los hombres y mujeres a la misma, y la defensa 

de nuestros valores constitucionales. 

GEH.4.B.5. La transformación política de los seres humanos de la servidumbre 

a la ciudadanía. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y 

cambios en la época contemporánea. La conquista de los derechos individuales 

y colectivos en la época contemporánea. Origen, evolución y adaptación de los 

sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes. La 

construcción del Estado liberal en Andalucía. 

GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los 

orígenes del totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los 

derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo 

contemporáneo. Procesos de evolución e involución: la perspectiva 

emancipadora de la interpretación del pasado. 

Unidad 2, 5, 8, 9. 



5.2. Reconocer movimientos y causas que generen 

una conciencia solidaria, promuevan la cohesión 

social, y trabajen para la eliminación de la 

desigualdad, especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la 

ciudadanía, mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de participación, trabajo 

en equipo, mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

GEH.4.B.14. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha 

por la igualdad de género. Mujeres relevantes de la historia contemporánea 

universal, española y andaluza. La lucha por el sufragio femenino y la 

democracia en España y Andalucía. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y 

gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de 

violencia y terrorismo. 

Unidad 9. 

 



 

CURSO:  MATERIA:  IES Wenceslao Benítez 

Los alumnos/a tienen que lograr 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y 

cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, 

evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer 

la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la 

relación entre los aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales que han conformado la 

sociedad globalizada y multicultural actual, y del 

conocimiento de la aportación de los movimientos 

en defensa de los derechos de las minorías y en 

favor de la inclusión y la igualdad real, 

especialmente de las mujeres y de otros colectivos 

discriminados. 

GEH.4.B.9. Del Antiguo Régimen a la Primera Guerra Mundial. De la Primera 

Guerra Mundial al desmoronamiento de la URSS e Historia de España: del 

reinado de Alfonso XIII a nuestros días. Las relaciones internacionales y 

estudio crítico y comparativo de conflictos y violencias de la primera mitad del 

siglo XX. El Holocausto judío. 

Unidad 1, 4, 5, 6, 7,9. 

6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a 

través del diseño, exposición y puesta en práctica de 

iniciativas orientadas a promover un compromiso 

activo con los valores comunes, la mejora del 

entorno y el servicio a la comunidad. 

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad 

de la información. Lucha contra el ciberacoso. 

GEH.4.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. 

Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. 

El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales. 

Unidad 10. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a 

los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la 

identidad propia y de los demás, la riqueza de las 

identidades múltiples en relación con distintas 

escalas espaciales, a través de la investigación y el 

análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, 

artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus expresiones culturales 

GEH.4.B.11. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la 

identificación de los fundamentos del proceso de transformación de la España 

contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, 

económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad 

multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y 

judicial 

 GEH.4.B.12. Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y 

movimientos supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita. Blas Infante 

y el andalucismo. De la asamblea de Ronda al estatuto de autonomía. 

GEH.4.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión 

social. 

Unidad 9, 10. 



7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio 

material e inmaterial común, respetando los 

sentimientos de pertenencia y adoptando 

compromisos con principios y acciones orientadas a 

la cohesión y la solidaridad territorial de la 

comunidad política, los valores del europeísmo y de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la 

concentración urbana. El reto demográfico en España y Andalucía. El 

problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación 

del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del 

espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. 

GEH.4.B.16. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales 

contemporáneas y su relación con las artes clásicas. El papel de las mujeres en 

la creación artística contemporánea. La diversidad cultural en el mundo actual. 

Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. Conocimiento, 

protección y conservación del patrimonio andaluz. Andalucía en el arte 

contemporáneo. Los museos andaluces. 

GEH.4.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y 

económico. Necesidad de su conocimiento, valoración, conservación, puesta en 

valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial. Manifestaciones artísticas a 

lo largo del siglo XX 

GEH.4.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión 

social. 

Unidad 8, 9. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su 

evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el entorno. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el 

entorno, de acuerdo con aptitudes, aspiraciones, 

intereses y valores propios, a partir del análisis 

crítico de la realidad económica, de la distribución y 

gestión del trabajo, y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, sostenibles y respetuosos 

con la dignidad humana y la de otros seres vivos, 

así como de la reflexión ética ante los usos de la 

tecnología y la gestión del tiempo libre. 

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la 

actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas 

y culturales. 

GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad 

de la información. Lucha contra el ciberacoso. 

GEH.4.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por 

motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 

sociedades democráticas contemporáneas. 

Unidad 2, 7, 8, 9, 10. 

8.2. Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, 

reflejadas en asociaciones y entidades sociales, 

adoptando actitudes de participación y 

transformación en el ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las relaciones 

intergeneracionales. 

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y 

gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de 

violencia y terrorismo. 

GEH.4.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del 

componente emocional. 

GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje 

permanente y a lo largo de toda la vida. 

Unidad 4, 6, 7,9, 10. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº:  

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la 

contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un 



mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 

CRITERIOS SABERES MÍNIMOS QUE VAMOS A TRABAJAR UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 

9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la 

conexión de España con los grandes procesos 

históricos de la época contemporánea, valorando lo 

que han supuesto para su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 

historia, así como las aportaciones del Estado y sus 

instituciones a la cultura europea y mundial. 

GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del 

siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de la 

descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los organismos 

internacionales. 

GEH.4.B.17. El proceso de construcción europea. Integración económica, 

monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa. 

GEH.4.B.18. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato 

social. De la Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y 

principios constitucionales. Ordenamiento normativo autonómico, 

constitucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y 

libertades para el ejercicio de la ciudadanía. La transición en Andalucía y la 

conquista de la autonomía. Evolución de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

GEH.4.B.19. La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del 

pasado reciente y reconocimiento y reparación de las víctimas de la violencia. 

El terrorismo de ETA. El principio de Justicia Universal. 

Unidad 6, 7, 8, 9, 10. 

9.2. Contribuir a la consecución de un mundo más 

seguro, justo, solidario y sostenible, a través del 

análisis de los principales conflictos del presente y 

el reconocimiento de las instituciones del Estado, y 

de las asociaciones civiles que garantizan la 

seguridad integral y la convivencia social, así como 

de los compromisos internacionales de nuestro país 

y de Andalucía en favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los valores 

democráticos y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible. La juventud andaluza como agente de 

cambio para el desarrollo sostenible. 

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción 

y posición ante la emergencia climática. 

GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la 

igualdad y de la plena inclusión. 

Unidad 6, 9, 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

TRIMESTRES UNIDADES DE PROGRAMACIÓN BÁSICAS (INDICAR AQUELLAS EN LAS QUE SE TRABAJE UNA S.A.) SESIONES 

1ª EVALUACIÓN Unidad 1. La crisis del Antiguo Régimen.  
7 

Unidad 2. Las revoluciones liberales. 7 
 

Unidad 3. La era de la industrialización. Transformaciones científicas y tecnológicas. (S.A.)  
8 

Unidad 4. Imperialismo y Primera Guerra Mundial.  
8 

2º EVALUACIÓN Unidad 5. El período de Entreguerras.  
10 

Unidad 6. La Revolución Rusa y  La Segunda Guerra Mundial. (S.A.)  
11 

Unidad 7. La Guerra Fría y Descolonización.  
9 

3º EVALUACIÓN Unidad 8. España en el Siglo XIX. El paso a la monarquía liberal.  
9 

Unidad 9. España en el siglo XX. Franquismo y Democracia. (S.A.) 12 
 

Unidad 10. El mundo actual. 9 
 

TODO EL CURSO 10 unidades   
90 



TRABAJAMOS ASÍ (PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS) 
 

Trabajamos buscando el desarrollo competencial de nuestro alumnado desde un punto interdisciplinar, con actividades encaminadas a analizar, comprender y transformar el conocimiento del espacio. Así como 

comprender los procesos por los que se crean narrativas sobre el pasado a través de la reflexión sobre su relevancia, el análisis de fuentes, la discusión sobre las causas y consecuencias de estos acontecimientos y 

el análisis de los cambios y continuidades entre los mismos. Todo ello teniendo en cuenta la realidad y el contexto del alumnado. 

 

En cualquier caso, la atención a la individualidad y diversidad del alumnado, en lo relacionado a sus intereses y aptitudes, ha de permitir la necesaria diversificación de los itinerarios de aprendizaje, así como la 

aplicación de criterios de flexibilidad que permitan poner en acción propuestas e iniciativas educativas que favorezcan la inclusión. Además, se busca la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 

caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

 

Se trata de crear escenarios diversos en los que desarrollar iniciativas y proyectos en situaciones reales que propicien la participación y el compromiso con el entorno y la comunidad, buscando siempre que nuestro 

alumnado sea consciente de su propio proceso de aprendizaje. Algunas estrategias metodológicas son: proyectos, gamificaciones, debates, reflexión crítica sobre documentos geográficos e históricos, elaboración 

de material de concienciación medioambiental, entre otros. 

 

Así mismo, disponemos de un Plan de lectura anual en los que el alumnado deberá leer los libros propuestos por el departamento y realizar una prueba acerca de los mismos. 

 

 

Por último, nuestra materia promueve en aprendizaje de la segunda lengua, en este caso la lengua inglesa, de nuestros alumnos y alumnas, suponiendo este aprendizaje bilingüe una herramienta fundamental para 

integrar a nuestro alumnado en un mundo globalizado como el que vivimos. Este aprendizaje nunca puede suponer un obstáculo para el alumnado, por lo que se tendrá en cuenta la diversidad de los mismos para su 

aplicación en el aula. Así, trabajaremos las cinco destrezas ((listening, speaking, reading, writing, interactive) con tareas muy variadas encaminadas a la obtención de un producto final. 

EVALUAMOS ASÍ 

 INSTRUMENTOS: se emplearán los instrumentos, que se podrán incluir en el Portal Séneca: cuaderno de clase, listas de control, registro anecdótico, escala de observación, portfolio, pruebas escritas, pruebas 

orales y/o rúbrica. 

 

 

CALIFICACIÓN. 

1. El aprobado en la asignatura se consigue alcanzando 5 puntos. De cada evaluación resultará una nota (hasta 10 puntos), que el alumnado obtendrá de la suma de las calificaciones obtenidas en las distintas 

competencias, ponderadas según la tabla que se ha presentado anteriormente. 

2.- SE REALIZARÁN DIFERENTES PRUEBAS ESCRITAS Y PROYECTOS POR EVALUACIÓN, en la que quedarán desglosados los criterios y competencias que contenga con su calificación. El resto de 

los criterios de evaluación y competencias se podrán obtener a través de otros instrumentos o evidencias, tales como trabajo en clase, ejercicios específicos, exposiciones, observación directa, etc. 

3.- SE REALIZARÁN RECUPERACIONES TRIMESTRALES de las competencias no adquiridas.. Aquellos alumnos que no hayan superado alguna competencia, tendrán la opción de recuperarla en pruebas a 
final de trimestre y curso. 

 

 

EVALUACIÓN ORDINARIA (JUNIO) 

La calificación final de la materia se basará en la evaluación de los diferentes criterios ligados a las competencias específicas. La media ponderada de la calificación de las competencias específicas trabajadas en 

cada trimestre determinará la calificación final del alumno. Hay que tener en cuenta que, si un criterio de evaluación no se califica, la ponderación establecida para ese criterio se reparte, de manera proporcional, 

entre los criterios de evaluación calificados de la competencia específica correspondiente. 

La calificación final se obtendrá de la todas las notas del curso de las competencias relacionadas con los bloques de saberes mínimos. 
 

Procedimiento de recuperación: 



EVALUACIÓN DURANTE EL CURSO. 

Al final de cada trimestre, el alumnado tendrá la oportunidad de recuperar aquellos criterios de evaluación que no haya podido superar en momentos anteriores. El docente llevará a cabo un seguimiento del 

mismo para responder al carácter continuo y formativo que ha de tener la evolución. Se le suministrará material de refuerzo y se atenderá a la diversidad del alumnado para que pueda alcanzar el pleno desarrollo 

competencial. 

 

 

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA (JUNIO) 

En el mes de junio, tendrá la oportunidad de recuperar todos aquellos criterios no superados en trimestres anteriores. 

Material necesario para poder seguir la materia: 

Plataforma Moodle, powerpoint, resúmenes, esquemas y recursos de internet. 

Libro de texto: Geografía e Historia. Ed. Vicens Vives 

Otros. El alumno debe disponer desde el principio de curso de un cuaderno de trabajo o archivador en el que se debe cuidar la presentación (respetar los márgenes, 

resaltar los títulos y los epígrafes) cuidar la expresión escrita y la ortografía, limpieza, etc. Se aconseja el uso de una agenda para anotar lo que se ha trabajado en el 

día y el trabajo para la próxima clase. 

Se recomienda el uso de un pendrive para poder almacenar el trabajo realizado por el alumno y los documentos o enlaces de interés que se incluyan en la plataforma Moodle. 

 

Otras cosas a tener en cuenta: 

Normativa actual: Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se regula el currículum de Educación Secundaria en Andalucía 



 


